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BOLETIN OFICIAL
DE l A PROVINCIA DE ZARAGOZA

teSTE PERIÓDICO SE PUBLICA i O1A-S XCEPTO i os o <;m

Inmedi;. ámente flUO lo' sefli es Alcaldes y Secretarios reciban este 
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I,.,." , . . ..-más pueblos de la misma provincia 'Ley 1i
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SECCION TERCERA
Núm. 4.214.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los días 7 v 14 de agosto de 
1937:

Sesión del día 7.
Asistencia: Señores Allué, Mola, Zamora, Lizarbe, 

Albareda y De la Fuente. .
También asistió el señor Delegado de la Autoridad 

militar en la Corporación.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El Sr. Allué dice, a los efectos de su constancia en 

acta, que el día 3 del actual, y con ocasión de cumplir
se el primer aniversario del criminal bombardeo del 
Templo del Pilar, depositó un ramo de llores a los pies 
de la excelsa Patrbna; que, con motivo de cumplirse el 
dia 4 del corriente un año de la muerte ejemplar, en el 
frente, del asilado en el Hogar Pignatelli Antonio Sola 
López, se celebró en la iglesia del Asilo una misa en 
sufragio de su alma; y que, habiéndose cumplido tam
bién el día 5 del actual el primer aniversario del bom
bardeo del Hogar Pignatelli, en dicho dia se celebraron 
una misa y otros actos conmemorativos.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por la muerte de D.a Filomena jarque, madre del 
funcionario provincial D. Pablo Muñoz, y de D. Urbez 
Pertusa, padre del funcionario del mismo nombre, y 
comunicar el pésame oficial a dichos funcionarios.

Haber visto con satisfacción y apoyarla con todo 
entusiasmo la iniciativa del Sr. Alcalde de esta ciudad 
de solicitar la1 Cruz Laureada de San Fernando para la 
Virgen del Pilar.

El Sr. AMué da cuenta de Haberse abierto un concur
sillo entre las asiladas del Hogar Pignatelli que cursan 
ios estudios del Magisterio, con el p.opósito de desig
nar de entre ellas la madrina para la Bandera de la 
Asociación de Maestro s Católicos de Aragón.

Solicitar de los Poderes públicos que, en cuanto se 
juzgue oportuno, se deroguen las leyes que regulan el 
"divorcio. .

Asimismo da cuenta el Sr. Allué de que, aprovechan
do el viaje de una comisión de requetés que ha de tras
ladarse a la Ciudad Universitaria para hacer entrega 
de una imagen de la Virgen del Pilar con destino a la 
iglesia de Leganés, serán obsequiados los soldados 
aragoneses que defienden aquel sector con tabaco, ob
sequio del Ayuntamiento y de la Diputación, indepen
dientemente de lo que haya de hacerse cuando se ha
lle resuelto el expediente de concesión a dichos solda
dos de la Cruz Laureada de San Fernando. ,

Conceder autorización a la Congregación de Segla
res Siervos de los Pobre« Enfermos del Santo Hospital 
de Ntra. Sra. de Gracia d- Z .ragoza (Hermandad de la 
Sopa) para celebrar la festividad de la Asunción de la 
Santísima Virgeir a los Cielos. „

Celebrar el día de San Lorenzo con una tiesta reli
giosa, y obsequiar con una velada y una merienda ex
traordinaria a los asilados de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial.

Autorizar a la Piesidencia para que realice las ges
tiones pertinentes cerca de las Autoridades eclesiásti
cas y del Cabildo M'-tropolitano sobre la colocación 
que ha de dársele al coro del Templo del Pilar.

Señalar los días 14, 2! y 28, a las dieciocho horas, 
para la celebración de sesiones ordinarias de esta 'Co
misión Gestora durante el mes de agosto de 1937.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar cuenta de gastos ocurridos en el Hogar Pro- 

vinciat Doz, de Taraz-ma, durante el mes de julio últi
mo, importante 11.375'44 pesetas.
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Aprobar cuenta de 833 pesetas por lactancias sumi
nistradas por «La Gota de Leche a niños pobres de la 
provincia en julio último.

Ejecutar obras de reforma en el despacho y habita
ción que ocupa en el Hogar Pignateili el jefe de Maes
tros Educadores de dicho Establecimiento.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignateili d£l niño 
Angel Sanjuán Pina..
,, Autorizar el ingreso en ei Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona. de Plácido Campos Estella.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignateili del 
acogido Lorenzo Julve Sola.

Conceder a Antonio Montesinos, vecino de Velilla 
de jiloca, socorro de lactancia para su hija Trinidad.

PONENCIA DE GOBERNACION.
Aprobar las siguientes cuentas: una de 39'80 pese

tas, de la Depositaría de fondos provinciales, por va
rios telegramas cursados y suplidos por ella; otra, de 
77 pesetas, de D. Clemente Morón, por crespón negro 
para colgaduras del palacio provincia!; otra, de 51‘50 
pesetas, de D. Joaquín Albartida, por limpieza y reto
que de los cuadros de la Corporación; otra, de 172'55 
pesetas, de la Mutua General de Seguros, por el de ac
cidentes del peonaje de la Corporación durante el se
gundo trimestre del año en curso; otra, de 65 pesetas, 
de la Inspección de Ta'leres del Hogar Pignateili, por 
adquisición y dorado de un marco con destino al Sa
lón de Sesiones; otra de 24 pesetas, de Jiménez y San
cho, S. A., por útiles par¿i el coche de la Presidencia; 
y otra, de 8*41) pesetas, de A. Vicente, por unos ciga
rros con que el Sr. Presidente obsequió a los heridos 
del Hospital Provincial en visit¿i que les hizo.

Fijar precios medios para abono de los suministros 
hechos al Ejército y Guardia Civil en el mes de julio 
último.

Entregar a la Delegación Nacional de F. E. T. y de 
las |. O. N. S. 'Servicio de Información), un censo 
electoral completo.

Conceder a la Junta de Defensa Pasiva Anliaéra (zo
na de Zaragoza) la tirada de ejcmplar-s de circulares 
y edictos en el taller de Imprenta del Hogar Pignateili.

PONENCIA DE PERSONAL.

Aprobar cuenta de 881*53 pesetas por el seguro 
obrero obligatorio de los empleados de la Corporación 
en el segundo trimestre de 1937. .

Conceder diez días de licencia por enfermo al prac
ticante del Hospital D. Manuel Hueso Piazuelo.

PONENCIA DE HACIENDA.

Aprobar proyecto de distribución de fondos por obli
gaciones de la Corporación del presente mes de agosto.

Prorrogar el periodo voluntario de cobranza del im
puesto de cédulas personales hasta el día 20 de los 
corrientes. ■

Aprobar actas de inspección por cédulas personales 
de 1935 levantadas a los vecinos de Torrijos D. Ma
nuel Martínez Portea y D.a Rafaela González.

Aprobar actas de inspección p >r ce lulas personales 
de 1936 levantadas a los vecinos de Torrijo compren
didos en la relación que empieza por D. Manuel Mar
tínez y termina con D. Emilio Huerta.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales 
de 1935 levantadas a los vecinos de Aniñón D. Anto
nio Galán y D.a Joaquina Máñez.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales 
de 1936 levantadas a los vecinos de Aniñón compren
didos en la relación que empieza por D. José Torrijo 
y termina por D. Enrique Esteras.

Apr-bar actas de inspección por cédulas personales 
de 1935 levantadas a los vecinos de Valpalmas com

prendidos en la relación que empieza ñor D.a Cons
tancia Sánchez y termina por D. Francisco Domeque.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales 
de 1936 levantadas a los vecinos de Valpalmas com
prendidos en la relación que empieza por D. Miguel 
Loscos y termina por D. Florencio Jus.

Aprobar provisionalmente las cuentas provinciales 
de 1936.

Sesión del día 14.
Asistencia: Señores Aliñé, Mola, Zamora, Lizarbe y 

A Iba reda.
También asistió el señor Delegado de la Autoridad 

militar en la Corporación.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
El señor Presidente da cuenta de las fiestas celebra

das en honor de San Lorenzo.
Hace constar en acta el sentimiento de la Corpora

ción por el fallecimiento del Cardenal llundain, y que 
se transmita este "acuerdo al Sr. Deán del Cabildo Me
tropolitano de Sevilla.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento del ex-Diputado provincial 
I). Maximino Espatolero, y que se comunique, de ofi
cio, a la familia del finado.

Autorizar al señor Presidente de ki Diputación para 
estudiar y proponer en su dia el auxilio que haya de 
prestarse a los vecinos del Barrio de Oliver, que pro
yectan construir una capilla en el centro de aquella ha 
triada.

Estudiar por la Ponencia correspondiente la cuantía 
y modo de auxilio que esta Diputación está dispuesta 
a conceder a la de Teruel para socorrer a los pueblos 
últimamente liberados.

Quedar enterada de telegrama de la Diputación de 
Guipúzcoa adhiriéndose a la iniciativa de esta Corpo
ración de. solicitar la derogación de la lev del Divor
cio, felicitándose por esta adhesión.

' Hacer constar en acta la felicitación de la Corpora
ción a las fuerzas de Asalto alojadas en la Diputación 
por su heroico comportamiento en las operaciones del 
sector de Albarracin, y que se comunique al Sr. Co
mandante Jefe de dichas tropas en el expresado sector.

Autorizar al Sr. Presidente de la Corporación pro
vincial para trasladarse a Burgos con una representa
ción del Colegio de Abogados y Alcalde de la ciudad 
para gestionar el establecimiento en Zaragozíi del Tri
bunal Supremo.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relaciones de facturas por suministro de 

artículos con destino al Hospital Provincial. Hogar 
Pignateili, Maternidad y Hogar Infantil, de Calatayud, 
durante el mes de julio último, importantes 69.917*64, 
25.912*91, 6.175*86 y 23.228*80 pesetas, respectiva
mente.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos habidos en el 
Hospital Provincial, Hogar Pignateili y Maternidad 
durante el mes de julio último.

Aprobar relación de facturas por materiales suminis
trados a los diferentes talleres del Hogar Pignateili en 
julio último, importante 629*03 pesetas.

Aprobar dos relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales de los diferentes talleres del Hogar Pigna- 
telli desde el 26 de julio al 7 del actual, impoitantes 
en total 2.832*16 pesetas.

Aprobar dos relaciones de cantidades satisfechas 
por jornales en reparaciones en el Hospital Provincial 
durante igual plazo, importantes en total 531 pesetas.

Aprobar cuentas de 621*75 y 259'50 pesetas por se
guro obligatorio del personal eventual del Hospital 
Provincial y Hogar Pignateili, respectivamente, duran
te el segundo trimestre de este año.
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Aprobar cuentas de 1.787'50, 217 y 7*75 pesetas por 
estancias causadas en Establecimientos benéficos de 
otras provincias por dementes y menores naturales de 
la de Zaragoza.

Conceder a José Aguirre, de Maluenda, socorro de 
lactancia para su hija" María del Carmen, nacida en 
parlo doble.

PONENCIA DE GOBERNACION
Designara D. Abel Lizarbe Anchóriz para sustituir 

a D. Amadeo Rivas (q. e. p. d.) en la instrucción del 
expediente sobre funcionamiento de los servicios de 
Intervención.

Aprobar las cuentas siguientes: una. do 1.812 pese
tas, de la Inspección de Talleres del Hogar Pignatelii, 
por la impresión del presupuesto provincial del año 
en curso; otra, de 330‘35 pesetas, de la Compañía Te
lefónica, por su servicio en el Palacio provincial duran
te el mes de agosto actual; otra, de 77‘1() ptas, de la 
misma Compañía, por igual servicio y tiempo en los 
Cuarteles de la Guardia Civil; otra, de 200 pesetas, de 
las RR. MM. Adoratrices, por el bordado de una ban
dera que la Corporación dedica a los guardias de 
Asalto; otra, de 44*40 pesetas, en dos relaciones, de la 
Inspección de 'Talleres del Hagar Pignatelii, por ma
teriales invertidos en obras del Palacio provincial; otra, , 
de 41‘25 pesetas, de la misma Inspección, por acceso
rios para la lámpara del Salón de Recepciones de la 
Corporación; y otra, de /*45 pesetas, de la referida 
Inspección, por materiales invertidos en obras realiza
das en el Gobierno Civil.

PONENCIA DE EOMENTO
Aprobar liquidación de las obras de construcción 

del camino vecinal mim. 679, de Malón a Grisel por 
Cunchillos y Viertas, importante 21.381 *65 pesetas.

Aprobar cuenta de 1.144 pesetas por jornales en tra
bajos de extinción de la plaga de la langosta en Bu- 
bierca.

PONENCIA DE PERSONAL
Designara D. José Ramos Ortiz, provisionalmente, 

para el cargo de mozo déla Farmacia del Hospital 
Provincial.

Conceder dos meses de licencia por enfermo al Ofi
cial I.° de la Corporación D. Joaquín Comenge Laguna.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar los expedientes de apremio por cédulas 

personales de 1935 cobradas a virtud de inspección en 
Castiliscar y Sos del Rey Católic.,, y la liquidación 
presentada por la Recaudación.

Abonar al Inspector de cédulas personales Sr. Marín 
la cantidad de 1.053 pesetas por premio de inspección 
correspondiente a la efectuada en Castiliscar y Sos 
del Rey Católico. ,

'Comparecer en las reclamaciones económico-admi
nistrativas interpuestas por D. Máximo Machín, de 
Sos, y D.” Eugenia Serrano, de esta ciudad, contra 
resolución de los expedientes de inspección por cédu
las personales que les han sido formados.

Conceder cédula reducida por familia numerosa a 
D. Miguel Sancho Izquierdo, de esta ciudad.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales 
de 1935 levantadas a los vecinos de Santa Eulalia de 
Gallego comprendidos en la .elación que empieza por 
D. Félix Miró y termina con doña Josefa Solares.

Aprobar actas de inspección por cédulas personales 
de 1936 levantadas a los vecinos de Santa Eulalia de 
Gállego comprendidos en la relación que empieza por 
D. Félix Miró y termina con D.a loseta Solares.

Aprobar el padrón de cédulas personales para 1937 
formado por el Ayuntamiento de Montón.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El Sr. Lizarbe dice que tiene conocimiento de que 

por la Sección de Vías y Obras provinciales se estudia 
actualmente el proyecto de reparación de la travesía 
por Tarazona del camino vecinal de Malón a Grisel.

Manifiesta que ya sabe que la Corporación consigna 
anualmente una cantidad para mantenimiento y conser
vación de los caminos vecinales. Pero, en este caso, 
lo que él soli ita de la Corporación es un auxilio que 
supone algo más de la consignación ordinaria, y que 
ha de traducirse en una mejora duradera, beneficiosa 
a la larga para la Corporación.

El Sr. Presidente recoge el mego del Sr. Lizarbe y 
manifiesta que una vez conocido el proyecto en cues
tión se estudiará la forma de conceder la mejora so
licitada.

El Sr. Lizarbe da las gracias al Sr. Presidente.
Lo que se hace público en este periódico oficial pa

ra general conocimiento.
Zaragoza, 6 de septiembre de 1937. Segundo Año 

Triunfal. -El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION QUINTA

- Nú ni. 4.216

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero úlimio, he 
mandado instruir expedienta sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Teodoro Cole.ta Cormano, vecino de Bardallur.
(Expte. 2.984)

Bartolomé Gil Escuer. vecino de id. .
(Expte. 2.985)

losé M.a Lázaro Aguarón. vecino de id.
(Expíe. 2.986)

Joaquín MeHrano Urbano, vecino Ate id'.
' ‘ (Expte. 2.987)

IMIanuel \ril1a \riza, vecino de id.
(Expte. 2.988)

Rafael González Medrano, vecino de id.
(Expte. 2.989)

Francisco Gil Jiarabo, vecino dlé id.
(Expte. 2.990)

.\gustin Gil Aznar, vecino de id.
. (Expíe. 2.9<)1)

X'iceinte Gil Aznar. vecino de id.
(Expíe: 2.992)

Roque Léxpez Gil vecino de id'.
(Ex|>te. 2.993)

'Tomás Rosel Vicente, vecino -ále iidl
(Exptie. 2.994)

Julián Rubio Perales, vecino de id.
(Expte. 2.995)

Jesús Sebastián Gil. vecino da id.
(Expte. 2.996)

José Urbano Ramos, vecino die id.
(Expíe. 2.997)

\ jeente 'Trigo Lauro, vecino de id.
(Expte. 3.004)

habiendo nombrado Juez insíructor ti D. .Eduardo 
Aizpún Andueza, que actuará en el Juzgado de 
insírucción de Ejea de los Caballéros.
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Zaragoza, 2 de septiembre de 1937.— Secundo 
Año Triunfal.— El Goberniáldor civil, Preskí'ente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 4.216
i)e contormida-d1 con lo previsto en el artículo 

o.u del Decreto-ley de 1U de enero último, he 
mandado instruir expediente soorc a’eclaración 
de responsabilidad1 civil contra

Isidoro Gracia Shlvattor. vecino Ide Pozuelo de
Aragón. (Expte. 2.998)

José Peidraza Salvador, vecino de id.
(Expte. 2.999)

Ricardo Santamaría, vecino de id.
(Exptie. 3.000;

See-undo Romanos Borobia, vecino d'c id.
(Expte. 3.001)

(María Domínguez Remón, vecina de id.
(Expte. 3.0021

habiendo nombra o Juez instructor a D. Rafael 
Guerrero Gisbert, que actuará en el Juzgado dé 
instrucción de Borja.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—É! iGobernador civil, Presidente de la 
Comisión, Julián Lasiérra T/cis.

Núm. 4.216
De conformidad con lo previsto en e! artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declanación 
de responsl Ibilidad civil contra

Ramón Maza iHuertas, vecino de Zaragoza.
(Expte. 3.003)

til,hiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo Mateos, que actuará en el Juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza.

Zan.igoza, 4 de septiembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.— El Goberné ior civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 4.216
De conformidad con io previsto en el articulo 

0.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
maúdadp instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Eduardo Navarro Arguedas, vecino de Nué-
valos. (Expte. 3.005)

Justo Gayan Sarmiento, vecino de id.
(Expte. 3.006)

Francisco Alaya Gallán, vecino de id.
(Expte. 3.007)

José Alonso L.ázaro, vecino de id.
(Expte. 3.008)

Constancio Blanco '.XTuñoz, vecino de id.
(Expte. 3.009)

Mariano Muñoz fibáñez, vecino de id. .
(Expte. 3.010)

Pedro ¡Martínez Lozano, vecino d'e id.
(Expte. 3.011 )

' Miguel Cuenca Colá's, vecino de id.
(Expte!. 3.012)

Saturnino Alava López, vecino de id.
(Expte. 3.013)

Juan Mainuiel Bueno López, vecino de Nuévalos.
(Expte. 3.014)

Martín Alaya iGayán, vecino de id.
(Expte. 3.017)

Pascual Yus Mateo, vecino ■d’Ci id.
(Expte. 3.018)

Miguel Yus iMateo, vecino de id.
(Expte. 3.019)

Angel Yus Mateo, vecino de id.
(Expte. 3.020)

Felipe IM'iiñoz Millán, vecino dé id.
(Expte. 3.021)

José l.ázaro Lázaro, 'vecino de id.
(Exptei, 3.022 ) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
cuiluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Ateca.

Zaragoza, I de septiembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal.— El Goberm¡dor civil, Presidente 
d'e la Comisión. Julián Lasierra Luis.

Núm. 4.216
. De conformidad1 con lo previsto en 61 urticulo 
6.° del Decreto-ley dq 10 de enero último, be 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

. Joaquín Marco Samiticr. vecino d'e Ardisa.
(Expíe. 3.015)

Cipriano Lacambra Fontana, vecino de id.
(Expte. 3.016) 

habiendo nomlnpGo Juez instructor a D. Eduar- 
' do Aizpún An<?ueza. que actuará en el Juzgado 

de instrucción de Ejea de los Caballeros.
Zaragoza. 6 de septiembre de 1937.—Secundo 

Año Triunfal.-— El Goberniáldor civil. Presidchte 
<¿e la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 4.216

De conformidad con lo previsto en el n-rtieulo 
6.° del Decreto-lev de 10 de ‘enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

áíanucl Hernández Pérez, vecino de Nuévalos.
(Expte. 3.023;

Ignacio Mluñoz Ibáñez, vecino de id.
(Expíe. 3.025)

Gaspar Esteban Morales, vecino de id.
(Expte. 3.026) 

habiendo nombrado Juez instructor a I). Luis 
'Cbscullüelá /Xrcarazo, que ctuará en el Juzgado 
de instrucción -de Ateca.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—El Gobernador civil. Preisidénte 
de la Comisión. Julián Lasierra Litis.

Núm. 4.216
De conformidaid con lo previsto en eil (articulo 

6.° del Decreto-ley 10 de 'enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Ricardo Cuench Gayan, vecino ¡'le Nuévalos.
(Expte. 3.027)

Francisco Blasco Quílez. vecino de id.
(Expte. 3.028)

____________ __ __ ___________ ■ - ..... .............
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Juan Pascual Gayan Rirdos. vecino He Mué
valos; ÍExptc,. 3.029)

Jesús Ca\ án Cuenca, vecino de id.
(Exptc. 3.030)

Fernando Bueno f>ópez, vecino de id.
(‘Exptc. 3.031)

Manuel Solórzano Ur^d. vecino de id.
(Exptek 3.032)

Agustín Lorcnte IM'artínez. vecino de id.
' • ‘ (Exptc. 3.033)

iM'ariano Martínez Sánchez, vecino de Jianaba.
ÍExpte." 3.034)

Isidoro Berdié Acerói Vecino de id.
(Expíe. 3.035)

Francisco Encuita Miradas, vecino ' 'c id.
(Expíe. 3,036)

Vidente Monge 'Mlirallas. vecino de id.
(Expte. 3.037)

Santiago M¡rallas 'Ceboll i, vecino ¿Be id.
ÍExpte. 3.038)

Vialentín Cebolla 'Cebolla, vecino dei id.
ÍExpte. 3030)

Lorenzo Revuelto Sicilia, vecino de id.
ÍExpte. 3.040)

íesús Bened'í \lonso, vecino fie id.
ÍExpte. 3.041)

Jesús Martin Bevudto. vecino de id.
(Exptc. 3.042 -

Agustín Berdié M ¡rallas, vecino de k?.
(Expte. 3.043)

1p r|uín Revuelto iMiiHán, vecino de id.
ÍExpte. 3.044)

Vicentel Berdié iMliralias. vecino de id.
(Expte. 3.045)

A ni" rosio Pérez Lacruz. vecino de id.
ÍExpte. 3.046)

MOrianó Enguita Mirallas, vecino de id.
ÍExpte. 3.047)

José Marco Pérez, vecino d'c id.
(Expte. 3.048)

l'ascual Lozano M'ongc, vecino de id. '
(Exptie. 3.049)

\ ictoriano Morales Moreno, vecino de id.
ÍExpte. 3.050)

Andrés Contreras Cano, vecino ir idv
(Exptc. 3.051 ) 

habiendo" nombrado Juez instructor a I). LíIh s  
Coscullm la Arcarazo, (¡ue actuará en el Juzgado 
de instrucciém d’c Ateca.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1937.—Segundo 
Añd Triunfal.-- El (Jobernaklor civil. Presk'íente 
d’e la (.‘omisión, lulián Lasierra Lilis.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Pof los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria dt 
cada Ayuntamiento de los ^úc a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 193;: 

pi.dien io presentar los vecinos contra, aquéllos 
las ry<]ainaciones que estimen con venientes.

Liquidación del presupuesto y relación
de deudores y acreedores.
4.227. - Biota

Matrícula industrial.
4.228. - Fárasdués

Padrón de edificios y solares.
4.228. Farasdués

Padrón de vehículos de motor mecánico.
4.228. -Farasdués

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
4.229. El Frago

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.228. —Para sdués

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 4.233.
El día 25 del actual v hora de las once de su mañana 

se celebrará en la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o la del Concejal en quien dele
gue, la sub;»sta de pastos del monte Dehesa del Pla
no , núm. 141) a del Catálogo del plan general publica
do en el Bo iiiín ObicTAi extraordinaiio déla pro
vincia de 24 vle julio último, por el tipo en alza de 900 
pesetas por cada anualidad, siendo la misma adjudica
da por cinco anualidades.

Castejón de ValdejasaK 7 de septiendnc de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, L. Ruiz.

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 4.233.
Se pone en conocimiento de los vecinos y hacenda

dos forasteros que durante los días 14 y 15 del actual, 
y en horas do costumbre, se cobrará en la Casa Con
sistorial el tercer trimestre del reparto general del año 
actual.

Los que en dichos dias no hagan efectivas sus cuo
tas incurrirán en el apremio correspondiente.

Castejón de Valdejasa, 7 de septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. El Alcalde, L. Ruiz. *

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.234.
D. Lorenzo Salafranca Salvatierra, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que el día 20 del actual, a las once ho

ras, se celebrarán las terceras subastas de pastos de 
• Valdescopar- y -Arenos* por un año natural, bajo 
el tipo de 4.800 pesetas anuales, rigiéndose dicha lici
tación por el Reglamento de 2 de julio de 1924.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ejea de los Caballeros, 8 de septiembre de 1937. 

—Segundo Año Triunfal.-El Alcalde, L. Salafranca.

EJEA D1-: LOS CABALLEROS Núm. 4.235.
D. Lorenzo Salafranca Salvatierra, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que el dia 20 del actual, a la doce ho

ras, se celebrarán las terceras subastas de pastos de 
la Dehesa hoyal llamada ' Paúl de Eacemón por un 
año natural, bajo e! tipo de 400 pesetas, rigiéndose 
dicha licitación por el Reglamento de 2 de julio de 
1924.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ejea de los Caballeros, 8 de septiembre de 1937. 

—Segundo Año Triunfal. El Alcalde, L. Salafranca.
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EPILA Núm. 4.207.

Extracto dé los acuerdos tomados por la Comisión Ges
tora de esta villa durante el mes de agosto:
Sesión ordinaria del día 4 de agosto de 1937 (a las 

veintiuna).—Con asistencia de diez Concejales, habien
do dejado de concurrir tres por causas justificadas.

Aprobación del acia anterior.
Lectura del acta del concurso abreviarlo para la cons

trucción de veintiséis nichos en el Cementerio y se ad
judica en definitiva la obra a D. Francisco Bemad Em- 
bid, por la cantidad de 1.560 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados en ju
lio último y se acordó dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 65 de la vigente ley Municipal.

Presentada por el recaudador la relación de los des
cubiertos y concepto del repartimiento general de los 
años 1933", "1934 y 1935, se acordó facilitarle una rela
ción de los contribuyentes que se considera pueden sa
tisfacer sus descubiertos.

En vista de las consideraciones expuestas por el se
ñor Presidente sobre la situación en que se halla el 
Ayuntamiento en relación con los proyectos de abas
tecimientos de aguas potables y alcantarillado se acor
dó que una Comisión del mismo, con los antecedentes 
precisos, consulte con el ilustre asesor D. Manuel P¡- 
nillos si existe algún procedimiento que pueda condu
cir a llevar a cabo la ejecución de los nuevo» proyectos 
formados.

El señor Presidente dio cuenta de haber dado princi
pio a la limpia de la acequia del lavadero en virtud de 
la autorización concedida en 24 de marzo último.

Se acordó abonar dos facturas de 200 y 410*25 pese
tas y autorizar al señor Alcalde para que ordene la 
construcción de un gallinero escolar.

Se dió lectura a la correspondencia oficial, disposi
ciones y circulares que afectan al Municipio, quedando 
enterada la Comisión y acordó su cumplimiento.

En virtud de celebrarse el aniversario de la muerte 
del bizarro Capitán de Infantería, hijo de esta villa, don 
loaquín Esponera, que tuvo lugar en el frente de 
batalla en La Zaida, se acordó asistir a los funerales, 
reiterar el sentimiento de condolencia y que desde hoy 
figure su nombre en todos los documentos oficiales la 
plaza que se le destinó.

Se da lectura a una instancia de I). Benito Remiro 
solicitando se le nombre para desempeñar el carga de 
vigilante nocturno que antes tenía, dejando sin efecto 
el de Alguacil-pregonero, fundado en razones familiares 
que considera atendibles, y queda el asunto a estudio 
de la Corporación. .

Sin más asuntos se levantó la sesión a las veinti

—

cuatro. ,
Sesión ordinaria del día 14 de agosto de 1937 (a las 

veintiuna horas). -Con asistencia de diez Concejales 
y faltando tres por causas justificadas.
" Se aprobó el acta de la sesión anterior.

El Presidente dió cuenta de las gestiones realizadas 
por la comisión con los señores Pinillos y Jefe de la 
Sección de Administración Local y resultado de las 
mismas. ,

Se dió lectura a la resolución dictada por el I nbunal 
Económico-Administrativo de la provincia contra la 
reclamación formulada por <Electra-Jalón>, S. A., con 
motivo de la inclusión en el repartimiento general, y la 
Comisión Gestora hace constar su satisfacción por ha
ber sido desestimada. ,,

Sobre tres instancias presentadas por i). Candido 
Remiro, D. Plácido Rubio y D.a Teresa Romanos, soli
citando edificar, en el terreno encima de sus casas- 
cuevas, se acordó pasen a la Comisión de Fomento.

Se acordo abonar a D. Miguel Llanas tres facturas 
de leche correspondientes al año actual y una de 1936, 
a razón de 5*40 pesetas una. ,

Sobre si ha de cobrarse el arbitrio del material de 
construcción, se acordó quede a estudio y se resuelva 
en otra próxima sesión.

Se acordó solicitar de la [unta Técnica de Burgos 
la ejecución por la Jefatura’de Obras Públicas déla 
provincia de Zaragoza de las obras de reparación, ex
planación y firme con hormigón mosaico en los kilóme
tros 23*310 al 23*860 de la carretera de Muel a Lumpia- 
que, subastadas en 11 de julio de 1936.

Se acordó adelantar al Director de la Banda de Mú
sica 100 pesetas para compra de material.

Se dió lectura a la correspondencia oficial, acordan
do su cumplimiento. .

Se designa la comisión nombrada en 4 del actual 
para que, con el señor Pinillos, entregue al Excmo. se 
ñor Gobernador Cilvil, para su curso, la instancia que 
se eleva al Excmo Sr. Gobernador General del Estado 
interesando resuelva si procede o no ejecutar los nue
vos proyectos de abastecimientos de aguas y de alcan
tarillado. t

Se autoriza a D. Cesáreo Rodríguez para que se 
hagan las gestiones relacionadas con D. B. Carceller y 
contestar con arreglo al resultado de las mismas.

En cumplimiento de. lo ordenado en circular número 
3.853 del Excmo. Sr. Gobernador 'civil, se acuerda ha
cer un requerimiento a comerciantes e industriales pa • 
ra que presten y tengan en los establecimientos nota 
de precios de artículos y servicios.

En el período de ruegos y preguntas, el primer Te
niente de Alcalde Sr. Marco hizo uno sobre la blasfe
mia, que fué tomado en consideración.

Sin más asuntos se levantó la sesión a las veintitrés 
v cincuenta minutos.
‘ Sesión ordinaria del 24 de agosto (a las veintiuna).- 
Con asistencia de siete Concejales, faltando seis.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de las gestiones que realizó la. comi

sión en Zaragoza sobre diversos asuntos y, en vista de 
la ausencia del señor Pinillos, se acordó el bajar nue
vamente cuando éste indique a presentar la solicitud al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia para su 
curso.

Se acordó aprobar la distribución e inversión de fon
dos presentada por el señor Alcalde, cuyo importe es 
de 15.988*98 pesetas.

Se acordó satisfacer seis libramientos del capítulo 
de imprevistos, que ascienden en total a 164*90 pese
tas.

Sobre el requerimiento número 3.941 del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Administrativo se acordó 
consultar con el Letrado Sr. Pinillos.

Se acordó interesar algún detalle sobre la formación 
del registro fiscal de la riqueza rústica y quedó pen
diente el determinar la cuota que ha de asignarse para 
los Comedores de Invierno.

Leída la instancia de I). Francisco Bernard Maella 
solicitando edificar encima de una bodega que posee, 
se acordó pase a la Comisión de Fomento.

Se dió lectura de la correspondencia y circulares, y 
enterada la Comisión Gestora se acordó su cumpli
miento.

Se acordó nombrar guarda particular jurado a D. Fé
lix Medrano Bosque, propuesto por los herederos de 
D. Tomás Esponera.

Se acordó prorrogar hasta el fin de diciembre próxi
mo el concie.to establecido con los tablajeros.

Se encargó a los Sres. Marco, Cortés y Cuitarte el 
buscar un predicador para la festividad. ,

x El periodo de ruegos y preguntas el Sr. Gaspar hizo 
ver la conveniencia de que se arreglen dos mulatas 
derribadas y se limpie el escurridero de la Fuente.del 
Tamariz, y la Comisión Gestora acuerda requerir a 
todos los Interesados para que lo efectúen en un plazo 
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de tres dias, conminándoles con mulla en caso contrario 
y con arreglo a cuenta de los mismos.

Sin más asuntos, se levantó la sesión a las veintitrés 
y treinta minutos.

Epila a 1.° de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Secretario, Angel Gavin. -V.° B.u: El 
Alcalde, Emilio Adiego.

Decreto; Dése cuenta al Ayuntamiento del prece
dente extracto de los acuerdos tomados en el mes de 
agosto último.

Pipila, 2 de septiembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal.-El Secretario, Angel Gavin.-V.0 B.°: El 
Alcade, Emilio Adiego.

Acuerdo; En sesión del día de la fecha se acor
dó por unanimidad aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados en el próximo pasado mes.

Epila, 4 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
1 riunfal. - El Alcalde, Emilio Adiego. - El Secretario, 
Angel Gavin.

NOVALLAS Niim. 4.226.
I). Juan Galicia Chueca, Alcalde-Presidente del Avun- 

tamiento de Novallas;
Hago saber: Que por disposición de la Comisión 

Central Administradora de Bienes Incautados por el 
Estado se sacan a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, los bienes pertenecientes a Izquierda Re
publicana que a continuación se relacionan:

Pesetas

Setenta y una sillas, a 3‘25 pías, una............. 230*75
Once veladores de mármol, á 25 idem uno... 275
Un velador de madera................. ................... 13
Nueve mesas, a ocho pesetas una................. 72
Seis tapetes, a seis pesetas uno........... ,.. . . 36
Un barajero...................................................... (P5()
Un armario........................................................... 18
Un contador de luz.............................................. 40
Un brasero........................................................ 1*50
Una tablilla de anuncios.................................... 10
Dos estufas rotas...................................'........ 2
Un dominó............................................................. 2
Cuatro cintas........................................................ 8
Seis pantallas de cristal....................................... 6
Cuatro tapices, a ocho pesetas uno...............  32

Total..................................... 747‘25

La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía el día 19 
del corriente, a las once horas del mismo, debiendo 
consignar en la mesa de la Alcaldía el 10 por KM) de 
la tasación y exhibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, y tampoco lo serán las 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, hallándose los expresados enseres deposita
dos en poder de D. Manuel Lahera Tutor.
, _ Novallas, 7 de septiembre d * 1937. ■ Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, Juan Galicia.

ORES Núm. 4.232.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se expresan, se les cita por el presente para 
que, durante los días que también se indican, compa
rezcan en la Caja de Recluta de Zaragoza número 31 al 
objeto de sufrir reconocimiento para la revisión de sus 
respectivas situaciones militares, como comprendidos 
en la Orden de la Secretaría de Guerra de techa 7 de 
agosto último: .

Reemplazo de 1936. - Policiano Cortés Campos, 
hijo de Ramón y María, y Narciso Romeo Auría, hijo 
de Francisco y Esperanza, del 16 al 22 de septiembre.

Reemplazo de 1934. Aurelio Castán Laborda, hijo 
de León y Manuela, del 2 al 8 de octubre.

Reemplazo de 1933.— Felipe Auría Mena, hijo de 
Santiago y Petra, del 10 al 16 de octubre.

Reemplazo de 1931. Ruperto Romeo Asín, hijo de 
Francisco y Esperanza, del 26 de octubre al 2 de no
viembre próximos.

En la inteligencia de que al que deje de comparecer 
le pararán los perjuicios consiguientes.

Orés, 6 de septiembre de 1937. Segundo Año 
I riunfal. - El Alcalde ejerciente, Patricio Hurguete.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 4.225.
Habiendo resultado desiertas las subastas de pastos 

y leñas del monte Valoscura , el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado celebrar otra segunda subasta 
el día 15 del corriente mes. a las mismas horas y bajo 
el tipo que se hacia constar en el anuncio publicado en 
el Bo l et ín Of ic ia l  déla provincia núm. 191, corres
pondiente al día 14 de agosto último, con las obliga
ciones y bajo el pliego de condiciones que se mencio
nan para el indicado monte.
, Sos del Rey Católico, 7 de septiembre de 1937. - 

Segundo Año rriunfal.— El Alcalde, Prudencio Gaz- 
tdu.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 4,230.
I). Paulino González Jo Ira. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Torrijo de la Cañada;
Hago saber: Que, con sujeción a los pliegos de con

diciones que obran de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, tendrán lugar el día 12 del actual, a 
las horas que a continuación se expresan, las subastas 
de los pastos de las dehesas que también se indican:

A las diez horas: Pastos para 300 cabezas de gana
do lanar en la dehesa de Campo Alavés-. 'Pipo de 
tasación anual, 1.000 pesetas.

A las oncé horas: Pastos para 500 cabezas de gana
do lañaren el monte de la sierra de Maribella . Tipo 
de tasación anual, Lb^O pesetas.

A las doce horas:' Pastos para 3()0 cabezas de gana
do lanar en la dehesa de La Cubilla . Tipo de tasa
ción anual, 600 pesetas.

Si resultasen desiertas todas o algunas de las subas
tas que. se anuncian, se celebrarán nuevamente, bajo 
el mismo tipo y condiciones, el 19 del con ¡ente.

Dado en Torrijo de la Cañada a 6 de septiembre de 
1937.—Segundo Año 'rriunfal. El Alcalde, Paulino 
González. El Secretario, A. Pérez García.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.202.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación de remate

El señor Juez, de primera instancia del juzgado 
número 1 de esta capital, por auto de 13 de agosto últi
mo dictado en juicio ejecutivo promovido por el Pro
curador D. Generoso Peiré, en representación de don 
Ensebio Oliván Yedra, contra D.a Vicenta Romeo Asín, 
viuda de D. Víctor Arbués y Aibués. y contra los here
deros de dicho Arbués, cuyos nombres, apellidos y 
domicilios de dichos herederos se desconocen, en 
reclamación de 22.40f) pesetas de principal e intereses 
vencidos, intereses pactados y que venzan y costas, 
calculadas en 8.000 pesetas, ha acordado se cite de 

i
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remate a dichos herederos desconocidos para que 
dentro del término de nueve.días siguientes al de la 
inserción déla presente en el Bo l et ív Of ic ia l  de 
esta provincia se personen en dicha demanda oponién
dose a referida ejecución si les conviniere, apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio-pro
cedente. Se hace constar que el 20 de dicho agosto, y 
por el juzgado de Ejea, se platicó embargo en las lin
cas hipotecadas en garantía de dichas cantidades, ci
tándose en el mismo día de remate a la I).a Vicenta 
Romeo.

Y para que sirva de requerimiento y citación de re
mate a los herederos desconocidos de D. Víctor Ar- 
bués, expido y firmo la presente en Zaragoza a dos de 
septiembre de mil novecientos treinta y siete. Segun
do Año Triunfal. - El Secretario, Fernando García 
Barsala.

Núm. 4.224.
TUZGA'DO NUM. 2.

I). Alfonso de Castro y Santoyo, juez ejerciente de 
primera instancia del juzgado número 2 de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: Que en los 

autos de menor cuantía de que luego se hará mención 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 4 de sep
tiembre de 1937. El Sr. D. Alfonso de Castre y San- 
toyo, habiendo visto como juez ejerciente de primera 
instancia del Juzgado número 2 de la misni^ los presen
tes autos de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía promovidos por D. Cristóbal Conejero Zeren, 
por sí y como representante legal de su mujer, doña 
Simona Sierra Aliaga, mayores de edad, jornalero y 
sin profesión especial, respectivamente, vecinos de 
Zuera, representados por el Procurador D. Víctor Na
varro y dirigido por el Letrado D. Luis Sancho Setal, 
contra D. Leandro Barran Aibar, como representante 
legal de la socicdail conyugal constituida por dicho 
señor y su mujer, D.a Alejandra Parlé Gando, vecinos 
de Zuera, sobre reclamación de pesetas, cuyos deman
dados no han comparecido en autos; y

Fallo: Que dando lugar a la demanda formulada por 
el Procurador I). Víctor Navarro en nombre y repre
sentación de I). Cristóbal Conejero Zeren, por sí y 
como representante legal de su mujer, D.a Simona Sie
rra Aliaga, debo condenar y condeno al demanoadó 
I). Leandro Barran Aibar, como representante legal de 
la sociedad conyugal constituida por dicho señor y su 
mujer, D.a Alejandra Parlé Garulo, a que pague al actor 
la cantidad de 4.(KM) pesetas reclamadas intereses le
gales de esta suma desde la interposición de la deman
da, y al pago délas costas causadas. Y notiííqmse 
esta sentencia al demandado en la forma prevenida pol
la ley. Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y 
firmo.--Alfonso de Castro.» (Rubricado.)

Y paríi que sirva de notificación en forma al deman
dado, cuyo actual paradero se ignora, se expide el 
presente.

Dado en Zaragoza a cuatro de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete. Segundo Año Triunfal. 
Alfonso de Castro.—El Secretario. Santiago Calvo.

Núm. 4.212.

EJEA DE LOS CABALLEROS
I). Eduaulo Aizpún Andueza, juez de primera instancia 

e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá; 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 53 tramito por designación de la Comisión 

Provincial de Incautaciones contra I). Miguel Asín 
Florián, vecino de Ejea de los Caballeros, actualmen
te en ignorado paradero, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden de la junta Téc
nica del Estado fecha 13 de marzo y por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, a fin de que den
tro del término de ocho días hábiles comparezca ante 
este juzgado instructor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjucio a c|ue haya lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de septiembre 
de mil novecientos treinta y siete. - Segundo Año 
Triunfal.—Eduardo Aizpún. -El Secretario, Francisco 
Fernández.

Núm. 4.212.
EJEA DE LOS ( ABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera distan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido e instructor del expediente que se dirá; 
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 105 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Agustín Soban 
Torralba, vecino de Ardisa, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo de! movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de marzo y por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en el de 
esta provincia, a fin de que deñtro del térnfino de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa lo que estime procedente, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de septiembre 
de mil novecientos treinta y siete. - Segundo Año 
Triunfal. Eduardo Aizpún.—El Secretario, Francisco 
Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.231. •
Comunidad de Regantes de Figueruelas.

Convocatoria. i

Para cumplir lo dispuesto en el articulo 53 de las 
Ordenanzas, se convoca por la presente a todos los 
ruganles de dicha entidad a Junta general, que se ce- 
lebracá el día 19 de septiembre próximo, a las nueve 
horas, en la Casa Consistorial.

Si en la expresada reunión no hubiese suficiente nú
mero para tomar acuerdos, se celebrará en segunda 
convocatoria el día 26 siguiente, a la misma hora y en 
el mismo local, adoptándose aquéllos con los regantes 
que a la misma concurran.

Figueruelas, 30 de agosto de 1937.—Segundo A o 
Triunfal.—El ^resi lente, Luis Deito.
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